
CONSTANCIA SECRETARIAL: abril 14 de 2023, paso a despacho del señor Juez, el presente 

expediente digital de Liquidación de Sociedad Patrimonial, con Petición presentada por el 

demandado. Sírvase proveer. 

 
DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ. 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 

 
Clase: Liquidación de Sociedad Patrimonial 
Radicación: 760013110008201800497-00 
Demandante: Virginia Patricia Muñoz Velasco  
Causante: Enar Raúl Burbano Muñoz 

 
 
Auto Interlocutorio No. 0609 

Santiago de Cali, abril 17 del año dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que el demandado, con fecha 14 de 

abril de 2023, presenta Derecho de Petición manifestando que la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Popayán en nota devolutiva de fecha 11 de abril de 2023, negó la 

inscripción de la Sentencia No. 313 de diciembre de 2019 respecto al levantamiento de las medidas 

cautelares que pesan sobre los inmuebles con matrículas inmobiliarias Nos. 120-119677 y 120-

182438, por las siguientes razones:  

 
“1: EL REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS NO REGISTRARÁ ACTOS DE DISPOSICION, CUANDO 

SOBRE EL PREDIO SE ENCUENTRE VIGENTE EMBARGO (ART. 1521 DEL C.C., ART. 34 DE LA LEY 1579 DE 2012 

Y ART. 466 DEL CGP).(E-1400) REVISADA LA SENTENCIA JUDICIAL No. 313 DEL 05 DE DICIEMBRE DEL 2019, 

OBJETO DE ESTUDIO EN SU NUMERAL SEXTO DEL JUZGADO 8 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI, NO 

MENCIONA EL NUMERO DE OFICIO, NI LA FECHA DEL EMBARGO A LEVANTAR.  

 

2: OTROS(A-1034) 

EL REGISTRADOR EL REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS NO REGISTRARÁ ACTOS DE 

DISPOSICION, CUANDO SOBRE EL PREDIO SE ENCUENTRE VIGENTE EMBARGO (ART. 1521 DEL C.C., ART. 34 

DE LA LEY 1579 DE 2012 Y ART. 466 DEL CGP)” 

 

REVISADA LA SENTENCIA JUDICIAL No. 313 DEL 05 DE DICIEMBRE DEL 2019, OBJETO DE ESTUDIO EN SU 

NUMERAL SEXTO DEL JUZGADO 8 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI, NO MENCIONA EL NUMERO DE OFICIO, 

NI LA FECHA DEL EMBARGO A LEVANTAR”.   

 

Revisada, la mencionada providencia, se advierte que el numeral sexto de la misma, no indica el 

número del oficio ni la fecha por medio del cual se informó el embargo de los inmuebles identificados 

con M.I. 120-119677 y 120-182438, por lo cual, este despacho procederá a aclarar a la oficina de 

registro enunciada la información requerida para la inscripción de la sentencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
1. ACLARAR que el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, 

dejando a disposición de los Juzgados Octavo Civil del Circuito de esta ciudad y Cuarto Civil del 

Circuito de Popayán, los derechos del demandado ENAR RAUL BURBANO MUÑOZ se 

comunicó mediante oficio 084 del 8 de febrero de 2019.  



2. ORDENAR que por secretaría se elabore nuevamente el oficio dirigido a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Popayán, con la aclaración correspondiente, para la respectiva 

inscripción.  

 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
Juez 

 
PASS 
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